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Economía.
MONEDAS UF UTM DICIEMBRE IPC NOVIEMBRE
DÓLAR $ 991,18 HOY $ 38.394,42 $ 67.294,00 MENSUAL 0,2%
EURO $ 1.032,85 MAÑANA $ 38.396,89 ACUM. 12 MESES 4,2%
SUPERMERCADOS IMACEC DESEMPLEO (AGOSTO-OCTUBRE)
OCTUBRE -2,9% OCTUBRE 2,3% ÑUBLE: 10,1% / DIGUILLÍN: 10,6%

“Hay que implementar de 
manera rápida y efectiva la 
ley para que Ñuble recupere 
su productividad económica”

ministro de energía, diego Pardow

Ñuble fue la región elegida para la promulgación de la Ley de Transición Energética.  Norma busca descongestionar el 
sistema energético regional, dando espacio para nuevas demandas de consumo.

“Existe este nuevo mecanismo que se denomina “obras necesarias y urgentes” y que permitirá agilizar la entrada en operación de obras de expansión”, dijo el ministro.
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E
l  pasado viernes, el 
Presidente de la Re-
pública, Gabriel Boric, 
encabezó en Ñuble la 
promulgación de la Ley 

de Transición Energética. 
Normativa que busca descon-

gestionar el sistema energético 
regional, dando espacio para 
nuevas demandas de consumo, 
provenientes desde diversos sec-
tores de la industria e inversiones 
a mediana y gran escala.

El ministro de Energía, Diego 
Pardow, en conversación con La 
Discusión, detalló que el gobierno 
escogió a Ñuble para la promulga-
ción de la ley, ya que que se trata 
de una región “que desde hace 
algunos años viene enfrentando 
graves problemas en materia de 
transmisión eléctrica. Lamenta-
blemente, después de la pandemia 
varias obras de transmisión se 
dejaron abandonadas o algunas 
presentaron retrasos significa-
tivos. Esto ha provocado, como 
ustedes saben, varios problemas 
en materia de productividad 
económica, por la incapacidad 
de ciertas industrias de poder 
instalarse en la región, o incluso 
complicaciones con los servicios 
básicos, como por ejemplo con 
hospitales.  Por eso, desde que 
llegamos al Ministerio en septiem-
bre del 2022, la situación que vive 
la región fue una prioridad para 
nuestra gestión. Así, en mayo de 
2023 presentamos en Chillán el 
Plan Especial Ñuble que tenía una 
serie de medidas para enfrentar 
el tema. Una de ellas era este pro-
yecto de ley que, si bien hay que 
reconocer que se demoró más de 
lo que esperábamos, finalmente 
gracias a un trabajo pragmático 
y colaborativo con el oficialismo 
y oposición del Congreso se pudo 
aprobar y hoy ya es ley. Lo que 
toca es implementar de manera 
rápida y efectiva la Ley para que 
Ñuble recupere su productividad 
económica. La Ley permitirá 
concretar una serie de proyectos 
de inversión que generarán más 
y mejores empleos en la zona. La 
transición energética no busca solo 
avanzar en descarbonización, es 
también una oportunidad para el 
desarrollo económico y el bienestar 
de las familias de Ñuble.

- Tras la promulgación de la ley, 
¿qué hitos se deben cumplir para 
que este texto pueda convertirse 
efectivamente en un catalizador 
de obras pendientes? ¿Cuándo 
se espera tener publicados los 
reglamentos necesarios?

-Los nuevos mecanismos que in-
corpora la Ley de Transición Ener-
gética requieren de la dictación 
y modificaciones de reglamentos 
para su implementación. En ese 
sentido, la ley le da un plazo de 
un año al Ministerio de Energía, 
desde la entrada en vigencia de la 
ley, para cumplir con aquello. Sin 

“Centro en las personas”

“Esta ley es un claro ejemplo de que gobierno y 
oposición fuimos capaces de poner en el centro las 
preocupaciones de las personas de esta región y yo 
espero que con ese mismo espíritu con el que esta-
mos hoy día celebrando la promulgación, sigamos 
trabajando para hacer de algo que quizás hace dos 
años era una mala noticia, una fuente de preocupa-
ción, con algo que a partir de ahora puede ser una 
fuente de optimismo”.

embargo, mientras no se dicten 
los reglamentos, dentro de 90 
días de la publicación de la ley, 
la Comisión Nacional de Energía 
deberá dictar las resoluciones 
reglamentarias que establecerán 
los plazos, requisitos y procedi-
mientos para que estos nuevos 
mecanismos puedan llevarse a 
cabo. Actualmente, se está traba-
jando para que las resoluciones 
reglamentarias, que regularán 
los mecanismos más urgentes 
que incorpora la ley, como son la 
revisión del valor de inversión de 
carácter permanente y transitorio, 
la licitación de las obras de am-
pliación por los propietarios y el 
mecanismo para determinar las 
obras necesarias y urgentes que 
se excluyen del plan de expansión, 
puedan publicarse en el Diario 
Oficial durante el mes de febrero 
de 2025. Estas resoluciones tie-
nen que someterse a los tramites 
propios de éstas, como son las 
consultas ciudadanas, las cuales 
deben ser anunciadas con ante-
lación, y que esperamos hacerlo 
en el menor tiempo posible una 
vez que se publique la ley.

- ¿Cuáles son las obras de 
transmisión necesarias y urgen-
tes en la Región de Ñuble que 
se verán beneficiadas con esta 
nueva ley?

-Primero, hay que distinguir los 
procesos de la Ley de Transición 
Energética. Efectivamente existe 
este nuevo mecanismo que se 
denomina “obras necesarias y 
urgentes” y que permitirá agilizar 
la entrada en operación de obras 
de expansión, que tienen este ca-
rácter de necesario y urgente para 
el sistema, en cuyo procedimiento 
se necesita de la aprobación del 
Ministerio de Energía, del Coor-
dinador Eléctrico Nacional y de 
la Comisión Nacional de Energía. 
Este mecanismo es clave para la 
agilización de obras porque no 
serán determinadas en un plan 
de expansión y serán licitadas 
en un proceso más corto. Una 
vez publicada la resolución re-
glamentaria de la Comisión, los 
organismos deberán determinar 
qué obras futuras tendrán este 
carácter o bien, excluir obras de 
los planes de expansión vigente 
para que sean licitadas de forma 
más rápida. Ahora bien, la Región 
de Ñuble tiene obras que se en-
cuentran paralizadas, de carácter 
crítico y que deben ser puestas 
en operación con celeridad pero 

no necesariamente tienen que 
acogerse a este mecanismo del 
artículo 91 bis, sino que puede 
ser a otros que incorpora la Ley 
de Transición, como es a una 
revisión del valor de la obra de 
ampliación para que luego la obra 
se licite por el propietario. En este 
sentido, podemos identificar obras 
de la Región como la ampliación 
de las líneas Charrúa-Chillán y 
Monterrico-Cocharcas.  

- ¿Qué elementos del cuerpo 
legal destacaría usted como 
reactivadores de las obras de 
transmisión que están poster-
gadas en Ñuble?

-Uno de los grandes problemas 
de hoy en día, es que las obras se 
postergan o paralizan porque los 
valores de inversión a los que fue-
ron previamente adjudicadas no 
reflejan sus costos reales, siendo 
abandonadas por los adjudicata-
rios de la obra. En este sentido, 
la única herramienta que ofrecía 
la anterior regulación para darle 
solución a las obras postergadas, o 
paralizadas, es la relicitación por 
incumplimiento de alguna de las 
partes, que regula el artículo 157 
del reglamento de la transmisión 
y con ello obtener un nuevo valor 
de inversión. No obstante, en 
la práctica esta herramienta ha 
demostrado no ser efectiva en 
resolver esta situación, algo que 
se refleja en la gran cantidad de 
relicitaciones desiertas. Otro pro-
blema que vemos, es una barrera 
informativa en la elaboración de 
bases de licitación de las obras 
de ampliación que hoy en día las 
lleva a cabo el Coordinador y que 
después repercute en un gran 
número de licitaciones desiertas, 
con valores de inversión ofertados 
que están muy por encima del valor 
referencial fijado en el respectivo 
Plan Anual de Expansión de la 
Transmisión. 

-¿Qué modelo de contratación 
de obras urgentes se utilizará 
en virtud de esta ley? ¿Habrá 
nuevas licitaciones o la Comisión 
Nacional de Energía acordará 
directamente con los propieta-
rios de las líneas la ejecución de 
dichas obras?

-En cuanto al modelo de con-
tratación, en primer lugar, la 
ley establece de manera expresa 
que el propietario de la obra de 
ampliación es el responsable de 
la supervisión y correcta ejecu-
ción de la obra hasta su entrada 
en operación. En consecuencia, 
ante un término anticipado del 
contrato el propietario podrá to-
mar posesión de la obra o licitarla 
para que su ejecución quede en 
manos de un tercero.

-¿Qué expectativa tiene us-
ted respecto a los plazos para 

la contratación y ejecución de 
obras emblemáticas en Ñuble, 
como las ampliaciones de las 
líneas Charrúa-Chillán y Mon-
terrico-Cocharcas, por ejemplo? 
¿Cuándo podrían comenzar a 
ejecutarse?

-Considerando la situación de 
estas obras, es muy probable que 
los propietarios se sometan a la 
revisión del valor de inversión, 
proceso al cual podrán someter-
se una vez que las resoluciones 
reglamentarias se encuentren 
publicadas en el Diario Oficial, lo 
que se estima que será en febrero 
de 2025. Una vez activado el pro-
ceso, hay una serie de revisiones 
por parte de la Comisión, infor-
mes del coordinador y decreto 
del Ministerio. En ese contexto, 
esperamos que la situación de las 
obras mencionadas sea resuelta 
a la brevedad posible, ya sea que 
el propietario asuma la ejecución 
de las obras o si opta por licitar 
dichos trabajos.

-¿De qué manera la ejecución 
de las siete (¿ocho?) obras de 
transmisión necesarias y urgentes 
en Ñuble que usted menciona, 
permitirán impulsar la inversión 
y el crecimiento económico en la 
región de Ñuble?

-En primer lugar, es importante 
hacer distinción  entre el concepto 
de obras necesarias y urgentes 
de la ley y el listado de obras que 
se priorizaron. El mecanismo de 
“obras necesarias y urgentes” que 
incorpora la ley refiere a obras por 
fuera del plan de expansión que se 
identifican como urgentes y son 
mandatadas por la autoridad. El 
listado de obras priorizadas son 
obras ya identificadas en planes 
de expansión anteriores que por 
diversos motivos se encuentran 
paralizadas y requieren urgen-
temente ser reactivadas, para 
ello se hará uso del mecanismo 
de ajuste del valor de inversión 
para que luego la obra se licite 
por el propietario. Asimismo, 
se debe aclarar que el listado de 
obras que se menciona incluye 
obras localizadas a lo largo de 
nuestro país, y que en este listado, 
dos pertenecerán a la Región de 
Ñuble que son Charrúa-Chillán 
y Monterrico-Cocharcas.

C O N C U R S O
El Ministerio Público, a través de la Fiscalía Regional de Ñuble,
llama a Concurso Público para proveer el siguiente cargo:

Cargo Unidad/ Fiscalía
Abogado/a Asistente Fiscalía Local de Bulnes

Inicio de las postulaciones a contar del lunes 23 de
diciembre a las 10:00 horas. El plazo para postular vence
el martes 31 de diciembre a las 10:00 horas.

Más detalles en www.fiscaliadechile.cl en la sección de
Concursos.

COLEGIO DE YUNGAY

Requiere personal de todas las especialidades: Docentes de 
enseñanza básica, docentes de enseñanza media de todas 
las asignaturas, encargado/a de convivencia, psicólogo/a, 
secretario/a, inspectores (apoyo a la docencia), Educadores 
diferencial, para cubrir vacantes y actualizar base de datos. 
Interesados/as enviar currículo a: 

postulaciones226@gmail.com

Uno de los grandes pro-
blemas de hoy en día, es 
que las obras se postergan 
o paralizan porque los 
valores de inversión a los 
que fueron previamente 
adjudicadas no reflejan 
sus costos reales”
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